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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Key Dou Alfonso XIII (que 

Dios suarda), M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia. 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
da la Augusta Real Familia, continúen 
sin novedad en su importante salud.

(Gdcei-is 16 al 18 de Mar^

Núm. 789
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES
Ex'iacto de los acuerdos tomados por 

la Excma, Dipu-acion provincial de 
Baleares en la sesión que celebró el 
día 2 de Enero de 1920.
Reunidos bajo la presidencia del Se

ñor Gobernador civil de esta provincia 
D. Agustín Diez los Sres. Diputados 
provinciales Llobera Garau, Alemafiy, 
Massánet, Sampo*, L obera Martorel!, 
Morales, Jaume, Feiiu, Li teras, y For- 
tufiy y Salas Secretarios, se dió lectura 
del edicto de Convocatoria publicado 
en el B. O de esta provincia número 
8269 correspondiente a! dia 23 de Di 
ciembre anterior,

Acto seguido el Sr. Gobernador Pre 
Bidente en nombre del Gobierno de S. M. 
declaró inaugurado el periódico de Se
siones'que la Diputación debe celebrar 
en la 2.a reunión ordinaria del corrien
te ejercicio económico.

. Seguidamente se retiró del Salón el 
Sr. Gobernador, ocupando la presiden
cia el Sr. L obera Garau quien propu
so se suspendiera la sesión hasta las 4 
de la tarde.

Cuya proposición fué aprobada por 
unanimidad.

A dicha hora reunidos los mismos Se
ñores Diputados ai principio citados ba
jo la providencia del Sr. Llobera Garau, 
fueron aprobados el acta de la sesión 
anterior, el extracto de los acuerdos to
mados en la misma y la distribución de 
fondos para el pago de las obligaciones 
.del presupuesio provincial respectivos 
al mes de Enero.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 60 de la Ley provincial se acor 
dó fijar en tres el número de sesiones 
que la Diputación debe celebrar duran
te el presento periodo semestral. Sin 
perjuicio de pronogarlas si fuese nece
sario y sin contar en dicho número la 
Que se estaba ce obrando.

Se acordó conceder al Ayuntara emo 
de Puigpuñent la necesaria autoriza 
ción para interponer demanda conten- 
C'ogo-administrativR contra una provi* 
dencia del Gobierno oivil de esta provin
cia resolviendo una instancia del farma
céutico titular de Espurias D. Antonio 
Riera Jaume.

Por unanimidad y en votación secre- 
U fuei oa elegidos para formar parte 

del Tribunal de censura de las oposicio
nes a la plaza de Profesor de Número 
del manicomio provincial D José Sam- 
pol Vida Presidente. — Vocale-: D. Au 
ntonio Ro’ger Pizá, D. Jerónimo R poli 
Matheu, D Pedro José Jaume Matas, 
D. Pedro Compafiy Bosch y Vocal Su
plente D. José Mir Peña.

En igual forma fueron designados 
para formar par'e del Tribunal de cen
sura de las oposiciones a la plaza de 
Profesor de Número de la Inclusa pro 
vinclal de esta ciudad: D Gabriel Olí- 
ver Mu et, Presidente.—Vocales: don 
Enrique Ctrvera, D. Ooofre Juaneda 
Salóm, D. Bernardo Obrador Nadal, 
D. Francisco de Sales Agutló Pifia y 
Vocal Suplente D. Francisco Sancho 
Zagaz.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Beneficencia, se acordó: 
l.o:Admitir la dimisión presentada por 
D. Mariano AguHó Cortés del cargo de 
Médico de la Inclusa provincial de esta 
ciudad, — 2.° Encargar interinamente 
del desempeño de dicho cargo de Méii 
co de la Inclusa provincial de esta ciu
dad, hasta que esta plaza sea provista 
definitivamente, a D. Francisco de Sa
les Aguiló Pifia con el haber de 1.200 
pesetas anuales al mismo asignado y 
3 ° De conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento de 22 de Julio de 1864, 
anunciar un concurso para la provisión 
definitiva de la plaza de Médico agre
gado del repetido Establecimiento Be
néfico, señalando un plazo de 10 días 
hábiles a fin de que los que aspiren a 
desempeñarla puedan presentar sus ins 
tandas documentadas.

A propuesta del Sr, Presidente, se 
acordó delegar a la Comisión provincial 
para que proceda por subastas ó con
cursos a la renovación de los contratos 
del suministro de víveres y utensilios 
a los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia y corrección pública de 
esta ciudad que terminan en 31 de Mar
zo próximo, <

Y se levantó la sesión. *
Palma 10 de Marzo de 1920, -El Pre 

sídente, Pedro Llobera.

Núm 827
COMISION PROVINCIAL 

DE BAMUR88

SUBASTA
Habiendo quedado desierta la subasta 

enunciada en el BOLBTIK Of io u l  nú
mero 8287 para el suministro de pan 
y rancho a los presos pobres de la Pri 
sión Correccional y de la Cárcel de Au
diencia de esta ciuiad, esta Corporación 
ha dispuesto la celebración de una nue
va subasta con el mismo fio y con arre
glo al pliego de condiciones inserto en 
el Bo l b t in  Of ic ia l  antes citado, cuyas 
cláusulas L», 5.*, 12.a, 14 • y el modelo 
de proposición se entenderán modifi
cados de la manerajque a continuación 
se expresa,

1 .a El contratista se obliga a sumi- 
niti.rar diariameme, sin limitación ab 

guna a los presos de la Prisión Correc
cional y de la Cárcel de Audiencia de 
esta ciudad, todas las raciones de pan 
y rancho que se necesiten desde el dia 
siguiente al de ia adjudican ón defini
tiva del contrato al 31 de Marzo de 1921 
con arreglo al pedido que el dia anterior 
le hubiese hecho el Director del Esta
blecimiento.

5 .a El precio de cada ración de pan 
y el de cada ración de rancho sera el 
que quede fijado en el remate no admi
tiéndose las proposiciones que excedan 
de 22 céntimos de pesera por cada ra
ción de pan y 41 céntimos de peseta por 
cada ración de rancho.

12 .a La subasta so verificará el dia 
10 de Abrí! próximo a las doce horas 
en el Sa’óú de actos de la Diputación 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador 
civil con asistencia de un D patudo 
designado por la Comisión y el Sacra 
tarín de la misma.

14 .a Los pliegos seentregarán cerra
dos, y deberán contener el resguardo 
que acredite haberse constituido en de
pósito en la Cija provincial la cantidad 
de 747'33 pesetas, la cédula personal 
del licitador, y la proposición ajustada 
al modelo.

Modelo de proposición que deberá escri
birse en papel de la clase n.&

El que suscribe, vecino de..... según 
cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones pubbcadas en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s números..... pa 
ra la subasta del suministro de pan y 
rancho a los presos pobres de la Prisión 
Correccional y de la Cárcel de Audien
cia, desde el día siguiente al de la 
adjudicación definitiva del contrato al 
31 de Marzo de 1921, se obliga a tomar 
dicho suministro con extricta sujeción 
al pliego de condiciones por el precio 
de..... céntimos de peseta cada ración 
de pan y de..„. céntimos de peseta ca 
da ración de rancho. (Esta cantidad se 
pondrá en letras y no en guarismos.)

(Ft-cha y firma del proponerte).
Palma 17 de Marzo de 1920. -Ei Vi

cepresidente de la Comisión provincial, 
Antonio Llíteras —P. A, de la. O P.— 
El Secretario, Miguel Font.

Núm. 805
INSPECCION PROVINCIAL 

d e  h í^e k ii y  s a n id a d  PEOUASIAS

Mes de Febrero de 1920
Estado demostrativo de las enferme

dades mfecto-cootagiosas y parasita
rias que han atacado a los animales do
mésticos en esta provincia, durante el 
mes expresado.

Partido de Menorca
Alayór. — Eufórmedad Mal rojo, es

pecie Porcina, invasiones eu ei mes de 
la fecha 6, curados 4, muertos o sacri
ficados 2.

Partido de Manacor ___ _ |
Son Ser vera. — Enfermedad Sarna, I 

especie Ovina, invasionei en el mes de 
la fecha 215, quedan enfermos 215.

Palma 29 de Febrero de 1920.—El 
loepector provincial da H gente y Sa
nidad pecuarias, Antonio Bosch. *

Núm. 812
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Modificado por la Junta munic pal el 
proyecto del Presupuesto ordinario del 
Ensanche para 1920 a 1921, formado 
por el Ayuntamiento, se anuncia al pú
blico que las modificaciones que a con* 
tinuación se insertan, quedan expues
tas a efectos de reclamación por el pla
zo de ocho días a contar desde la inser
ción de este edicto en el Bo l e t ín Of i
c ia l  a tenor de lo dispuesto en la Real 
orden de 15 de Enero de 1879,

Presupuesto de Ensanche
Aumentos INGRESOS Disminuciones

4.000*00 8e suprime la sub- 
vencón de! Pre
supuesto del In
terior. Capítulo 
7.° Artículo 6.®

GASTOS
S^IO'OO Se suprimen del 

sueldo del perso
nal administrati
vo y facultativo, 
consignándose la 
miara a oanddad 
por aumento de 
haberes para di
cho personal, pa
ra lúego de hecha 
la revisión. . , 5.210*00

Se suprime del Pre
supuesto del In
terior................. 4.000*00

Palma 13 de Marzo da 1920,—El Al
calde, Francisco Barceló,— p, A. déla 
J. M.—Benito Pone. •

Núm. 795
ALCALDIA DE 8a N LORENZO 

DI DESCAEDAZAS
Edicto,— Habiéndose tramitado el 

oportuno expediente para justificar la 
ausencia de los hermanos Andrés y Bar
tolomé Gomila Servera de mas de diez 
años del cual resulta ademas que se 
ignora su paradero durante dicho tiem
po y a los efectos de la vigente ley da 
Reclutamiento y Reemplazos del ejército 
y en especial del articulo 145 de b u  
Reglamento de 2 Diciembre de 1914 se 
publica el presente por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia de 
los aludidos hermanos Andrés v Bar
tolomé Gomila Servera, se sirva parti
ciparlo a esta Alcaldía con la mayor 
suma de antecedentes,

San Lorenzo de Descardazar J5 Mar
zo de 1920.— El Alcalde, Francisco 
Tous,

Núm. 801
ALCALDIA DE 8ANTANY

Formado el proyecm de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo

M.C.D. 2022
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afio de 1920-21 aprobado por el Ayun
tamiento, previa censura del 8r, Regi
dor Sindico, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaria do este Ayunta
miento por espacio de quince dias, con 
arreglo al articulo 146 de la vigente ley 
municipal, durante cuyo plazo podrán 
los veciDuB presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen conve
nientes.

Santañy 15 de Marzo de 1920.—El 
Alcalde, Miguel Ciar.

Núm. 788 
ALCALDIA DE SOLLER 

Formados por este Ayuntamiento y 
Junta Pericial los repartimientos indi
viduales, de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana de este termino municipal 
correspondientes al ejercicio de 19*20 a 
1921, se hallan expuestos al público a 
efectos de reclamación, por término de 
ocho días hábiles contados desde el si
guiente al de la publicación del prein
serto anuncio.

Sóller 12 de Marzo de 1920.—El Al
calde, Juan Magraner,—P, A. de la 
J, P.—El Secretario, Amador Canals.

Núm. 792
ALCALDIA DE SON SERVERA

Formados los repartimientos de la 
contribución territorial por rústica, po 
cuarta y urbana de este término para 
el próximo ejercicio de 1920 21, estarán 
expuestos al público a efectos de recla
mación en la Secretaria del Ayunta
miento por espacio de ocho dias hábiles 
contados desde el siguiente al de la in 
serción de este anuncio en el B. O. de 
la Provincia.

Son Servara 13 Marzo 1920 —El Al* 
ca’de, Juan Servera. —El Secretario, 
Bartolomé Fiuxá.

Núm. 793
ALCALDIA DE SELVA

Formados los repartimientos de la 
contribución territorial por rústica y 
urbana de este término municipal, lo 
mismo que el padrón da cédulas per
sonales, para el próximo ejercicio de 
1920-21, estarán expuestos al público 
a efectos de reclamación en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por espacio 
de diez días contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B, O. de la provincia.

Selva 20 de Febrero de 1920.—El Al
calde, Antonio M.B Noguerol.

Núm. 810
Don José Roig Ramón, Alcalde Presidteen 

del Ayuntamiento Constitucional de San
ta Eulalia del Rio,
Hago saber: Que formados los repar

timientos de la Contribución territorial 
sobre las riquezas Rustica, Pecuaria y 
Urbana de este término municipal para 
el próximo año do 1920 a 1921, perma 
necerán expuestos al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento a efectos 
de reclamación por espacio de ocho dias 
desde el'siguiente al de la inserción en 
el B. O. de esta provincia.

Santa Eulalia del Rio a 11 de Marzo 
de 1920.—El Alcalde, José Roig.

Núm. 824
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de Instrucción del Distri
to de la Catedral de Palma en el suma
rio que se instruye sobre sustracción 
de una sortija a la menor Francisca 
Riera Rubí queda acordado la citación 
de Manuel Riera Rubi, de ignorado pa
radero,padre de dica menor, para que 
dentro del término de diez dias compa • 
rezca ante esta Juzgado a fin de reci* 
birle declaración en el expresado suma
rio y enserarle además de las prescrip
ciones del articulo 109 de la ley de En
juiciamiento Criminal.

Palma diez y seis de Marzo de mi 
novecientos veinte,—El Secretario, Se- 
nastián Gazá.

Núm. 803
D. Sebastián Mora y Rosselló, Secretario 

del Juagado municipal de la ciudad de 
Sóller.
Certifico: Que en el expediente juicio 

de faltas, seguido por insultos e inju

rias, contra Antonio Beltrán Amor, 1 
consta una sentencia que en su encabe- I 
zamiento y parte dispositiva alce como I 
sigue:

Sentencia.«En la ciudad de Sóller, I 
provincia do las Baleares, a los nueva I 
dias del mes de Marzo de mil noveclen- I 
tos veinte. El Tribunal municipal cons- I 
títuido por el Sr. Juez municipal Letra- | 
do, D. José Miró y Pastor y Srea. Ad 
untos en funciones D. Antonio Marcus I 
f Ripoll y D. José Forteza y Forteza I 
ha visto este expediente juicio verbal I 
de faltas entre partes, como demandan 
tes D. José Pizá Vícens, Amador Esta- I 
relias Pons, Bernardo Pol Busquéis, I 
Juan Lladó Sastre, Miguel Juan Colom I 
y Juan Pol Amengual, todos mayores I 
de edad, a excepción de estos dos últi- I 
mos de este vecindario; y como denun- I 
ciado Antonio Beltrán Amer (a) Pap, I 
hijo de Antonio e Isabel, natural de La I 
Puebla y vecino de esta ciudad, hoy de I 
ignorado paradero, de cuarenta años I 
de edad, casado, jornalero, sobre ame- | 
nazas e injurias..,..=Falla por unani- I 
midad que debe condenar y condena al I 
denunciado Antonio Beltrán Amer a la I 
pena de cinco d as de arresto y pago de I 
costas; y atendida su rebeldía publique- I 
se esta sentencia en su encabezamiento 
y parte dispositiva en el Bo l x t in  Of i
c ia l  de esta provincia. Así definitiva
mente juzgamos, pronunciamos y da 
mos esta por nuestra sentencia que fir
mamos en la fecha arr ba expresada.»* 
José Miró «José Forteza Forteza, =* 
Antonio Marcas. =Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el Sr. Juez 
en el mismo día de su focha celebrando I 
audiencia pública doy fé.=Mora, 8a- 
cretario.

Y para que conste y sirva de notifi
cación o q forma a Antonio Beltrán 
Amer, libro ia presente en Sóller a diez 
de Marzo de mil i novecientos veinte.— 
Sebastián Mora, Secretario.

Núm. 809
El Teniente Coronel de Intendencia, Jefe 

Administrativo del Hospital Militar de 
esta Pla^a,
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Esta 
blecimienlo durante el mes de Abril 
próximo las especies de artículos que 
se detallen se señala el dia veinte y 
seis alas once da la mañana para que 
las personas que deseen interesarse en 
este set vicio puedan presentar en di
cho Establecimiento sus proposiciones 
con muestra de los artículos que deseen 
vender y qu > han reunir las condicío 
nes de buena calidad requeridos para 
el suministro y en los precios de ellos 
comprenderse todos los gastos o sea 
obligarse a poner los artículos que 
ofrezcan al pié de los almacene! de la 
Administración de dicho Hospital.

Palma 12 de Marzo de 1920,—Pablo 
de Haro.

Arlíenlos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.*, 

Id, id. de2.a, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, café, carne de vaca, garban
zos, gallinas, huevos, leche de cabras, 
manteca, pauta, patatas, tocino, vino 
común e id. generoso.

núm. 814
IMSTITUTO GENERAL Y TECNICO 

DB BALBARBS
En virtud de lo dispuesto en el Regla

mento de 29 de Septiembie de 1901, re
formado por disposiciones posteriores y 
particularmeato por la R. O. de 19 de 
Abril de 1905; durante el próximo mes 
de Junio tendrán lugar exámenes de 
ingreso en la forma prevenida en las 
disposiciones últimamente citadas. Por 
ella los a umnos que sufrieran el exámen 
aludido lo harán como anticipación del 
de Septiembre, en la inteligencia que la 
matricula hecha en Abril no les autori
za a repetir el exámen en los extraor
dinarios, caso de ser suspensos.

Los aspirantes a dichos exámenes de
berán solicitarlo durante todo el mes de 
Abril próximo, en instancia escrita de 
su puño y letra, la cual se facilitará en 
la Secretaria del Establecimiento! dicha 
instancia deberá ir acompañada de la

partida de nacimiento del registro civil, 
sin legal'zar si pertenece a es a prove
cía y legalizada si a cualquier otra; un 
certificado de estar revacunado, con el 
sello del Colegio de Médicos, la cédula 
pereonal los mayores de 14 años o el tes- I 
tímonío de persona conocida, como tam- I 
bién un certificado del Alcalde en el que 
conste la vecindad del interesado.

Satisfarán adamas cinco pesetas en 
papel de pagos al Estado on concep.o de 
derechos de exámen, y dos pesetas cin 
cuenta céntimes en metálico por dere
chos de formac ón de expediente, y un 
timbre móvil de 0'10 céntimes.

Conforme al Real decreto de 9 de Ene
ro de 1919 es indispensable haber cum
plido la edad de 10 años antes de exa
minarse.

Loque de órden del Sr. Director se 
anuncia para conocimiento de los inte
resados.

Palma de Mallorca a 15 de Marzo de 
1920.—El Secretario, J. L Estelrich,— 
V,° B.0,—El Director, Sebastián Font y 
Salvá.

Núm. 815
En cumplimiento de las disposiciones 

vigentes, los alumnos que deseen dar 
validez académica a los estudios hechos 
fuera de ios Institutos Oficiales deberán 
solicitarlo durante todo el més de Abril 
como plazo improrrogable, presentando 
en la Secretaria del Establecimiento de 
10 a 12, la correspondiente instancia 
(solicitud de matricula) dirigida al Se
ñor Director, dicha instancia deberá ser 
extendida y firmada por el interesado, 
en la cual expresará el nombre y apelli
dos paterno y materno, el pueblo de su 
naturaleza, la edad y el domicilio, asi 
como también las asignaturas de que 
pretenda ser examinado.

Los aspirantes además de exhibir su 
cédula personal los mayores de 14 años 
e identificar su persona, pagarán por 
asignatura diez pesetas en papel de pa
gos al Estado correspondientes a los de- 
rechoi de matricula y académicos; dos 
pesetas también en papel de pagos al 
Estado por derechos de exámen, y ade
más dos pesetas cincuenta céntimos en 
metálico por derechos de expediente, y 
los timbres móviles correspondientes.

Los alumeos que se matriculen a las 
asignaturas de Dibujo, Caligrafía y 
Gimnasia, abonarán las dos pesetas por 
derechos de exámen, una peseta en me
tálico y una en papel de pagos al Es 
tado.

Los exámenes de ingreso se verifica
rán antes que los de asignaturas.

Los aspirantes a estos exámenes es 
tán sujetos a la autoridad y disciplina 
en todos los actos que se verifiquen con 
ocasión de estos exámenes como si fue
ran alumnos Oficiales.

Para ser admitida la matricula, es 
indispensable la presentación de nn cer- 
tíficado de estar vacunados con expre- । sión de la fecha en que lo fué.

Lo que de órden del Sr. Director se 
anuncia para conocimiento de los inte- 
res^dos,

Palma de Mallorca a 15 de Marzo de 
1920.— El Secretario, J. L. Estelrich.— 
V.° B.e—El Director, Sebastián Font y 
Salvá.

Núm. 143
CONTRIBUCION UTILIDADES

CAPITAL

Tercer trimestre 1919-20
Don Jaime Ignacio Salóm Villalonga, 

Ajente Ejecutivo de la 1.* zona Palma 
de ia que es Arrendatario Don Barto
lomé Mir Caiafell,
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado período, 
se encuentran comprendidos los den- 
dores que a continuación se relacionan 
sin que conste tengan en esta localidac 
persona que les represente, por lo que 
expongo el presente Edicto para que 
puedan llegar a conocimiento de los 
mismos que con fecha veinte de Diciem
bre 1919 he dictado la siguiente

Providencia,■■De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 declaro incuraoi 

en el 2.® grado de apremio y recargo 
de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto a los contribuyentes incluí, 
dos en la anterior relación. Notifique^ 
a los coutribuyentes esta providencia 
a fin de quo puedan satisfacer sus débil 
tos durate el plazo de 24 horas, advir. 
tiéndoles que de no verificarlo se proce. 
derá Inmediatamente al embargo de to
dos sus bienes señalándose al efecto leg 
fincas que han de ser objéto de ejecu
ción y se expedirán los oportunos man. 
damientos al Sr. Registrador de la Pro. 
piedad del partido para la anotación 
preventiva del embargo.

Nombres de los Contribuyentes 
. Peseta» 

María Arbona Bauzá 
Catalina Amengual Barce’ó 
Mateo Alcina Henaies. 
Maria Alemañy Vidal. 
Jaime Albertl Aicina. 
Enrique Arbós Jaquotot 
Antonio Amengua! Cortés 
Jaime Arbós García. 
Jaime Aloy y otro. 
Catalina Aguíló Pifia. 
Miguel Abraham Oliver. 
Antonio Arbós Reselló. 
Juan Aloy Servera. 
Catalina Albertl Coll. 
Frsnc sco Arnau Vida). 
Norberto Alcover Frontera, 
Antonio Aibertí Juan, 
María Alemañy Bosch, 
Catalina Alberti Molí, 
Catalina Alvarez. 
Juan Bauzá Martorell. 
Cristóbal Borrás Hernández. 
Mateo Balaguer Piañas, 
Hered. de Buenaventura Fust 
P. Franc.® Balaguer Vallespir 
Antonio Barceló Barceló, 
Pablo Balaguer Salas, 
Agustín Bauzá Soler 
Maria Balaguer Pujol. 
Maria do la O. Bordoy Sampol 
Ignacio Bcnnin Pomar. 
Isabel Bernas Veri Bauza. 
Frnncidco Bennasar Llul). 
Magdalena Boned Terraja. 
Francisco A. Bauzá Fornés. 
Maria Bosch Bosch. 
Miguel Bordoy y otra, 
Pedro Baile Ribas. 
Magín BergaSorá, 
José Bordoy Tous. 
Francisco Ballester. 
Blas Becerra Vailverde, 
Andrés Beltrán Ferrer 
Bartolomé Barceló Vich, 
Antoníno Briñón Vidal, 
Antonio Barceló y otra, 
Juan Ballester Mercadal 
Fancisco Bosch Pujol 
Margarita Bennasar. 
Gabriel Bauzá y otro, 
Rafael Ignacio Barbará B&rcel 
Mariano B squerra. 
Mariano Andrea Ballester. 
Bartolomé Barceió Antoli. 
Pablo Baile Tomás, 
Isabel Cabrises Cerdá. 
Gabriel Cirer Llompart. 
Ei mismo.
Catalina Campiña Gelabert, 
Jerónimo Coll. 
Miguel Cladera Jaume, 
Mateo Cloquer. 
Mana Oanellas Amengual. 
Antouio Coll Mayol. 
Antonio Ciar Mir. 
Nicolás Compafiy. 
Magdalena Colom Morro. 
Miguel Compafiy Isorn. 
Gabriel Cunill Roig. 
Bartolomé Cantailops. 
Juan Canaves Font. 
Jerónimo Castehá Font, 
Catalina Coiomar. 
Pablo Comas Payeras. 
Antonio Cornelias Comellas, 
Mana Ciadera Serra. 
Francisca Cerdá Bauzá, 
Joaquín Bernardo Compafiy. 
Agustín Cortés Picó, 
Ana Castañer Capó, 
Antonio Capó Capó, 
Magdalena Cabnnetti, 
Gabriel Frau Comas, 
Juan Cuerda, 
Juana M, Caatellá,

3 71 
2‘78 
2*97 
0 83 
5 94 

20‘4z
S^l 
5‘08 
2‘97 
4'34 
149 
0*99 
1'86 
1*86 
2*79 
1'86 
2'23 
102 
3'71 
1*34 
619 
3'71 
7*43 

5940
743 

10'22
1'49 
8'91 
5*94 
6 94 
7*43

43'32 
7*43 
2*13 
1*24

27*23 
2*97 
1*24

11*88 
12 38 
35*27 
59*40 
84*15

3*71 
18d 
7*49 
4'58 
248 
137 
3*10 

3960
3'10 
1'49 
1*27 
7*43 

81'68
6'68 
3 ‘22 
4 83 
2'72 

27*27
0-99 

24'76
3*71 

30'10
2 48 
371 
2 Sí 
1*24 
2*23 
2'48 
1-D 
34'3 

10‘d 3 
16 71
5'2^ 
2-91 
2'17 

22'68
1*86 
2'9« 
1-49 
1*49

14 86 
4'46

M.C.D. 2022
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PewtM • FeeeHe Peseta» Fwwtae

Margarita Gomas. , 0 74
Francisco Cerdá Bauzá. .
Antonio Cifre Bamis. , 5'26
Rafael Campa Adrover. . 5'57
Antonio Cnrapina Cerdá , 2*23
Catalina Colomar Busquéis. . 0 86
José Carreras Mayol. , VSH
Margarita Coll Vidal. . 2*97
Pedro Canellaa Palmer. , 2*23
Antonio Comas R go. , 3 71
Jo pó  y Francisco Cortés, , 53'46
Margarita Darán Amengua!, . 24'75
Sebas ián Domenech. , 6'13
Manuel Delgado. . 1*24
Ramón Despuig. . 345 25
Anton o Delgado Cortés. . 6'19
Pedro J, Estarás Alberti. , 21 04
Catalina Escalas, , 44'95
Antonio Escalas Ferrer. , 1 86
Francisco Estelr’ch. , 2'97
Miguel Esteva Terrasa, , 3'11)
Bartolomé Estela Caiafat, . 15'47
Juan Estela Caiafat, , 1'24
Magdalema Taronji Llamb'ae. 59 40
Antonio Fjorit. , 6 68
Jaime Font Bamonell, , 2'72
Catalina Font Maimó, . 33'17
Juan Ferrer Ballestee, , 1*12
Paula Feliu Mareé, . I b6
Antonio F guerola Vich. , 1 86
Antonio Ferrer, . 16'71
Bernardo F oi Busquéis. . 24*75
Ensebio Ferrer Estados. , 2 97
Bernardo Farragut. . 0*62
María Fullana Más, . 2'04
Juana M * Fu-iter, . 3'10
Ana María Fio!, . 1*49
Jaime y Francisco Fíol, . 2*97
María Ferraguc Vellorí. , 1*73
Tomás Font Roca. , 0‘74
Miguel José Ferrer. , 8 36
José Forteza Aguiló, . 7 43
Pedro Fuster Pujo!. , 6*19
Catalina Ferrá Seira, , 7*43
Isabel Ferrer. , 1*49
José Igoacio Fuster, . 18 56
Mariano Fuslor. , 29*70
Josefa María Ferrer. . 20 79
Tomás Ferragut L'adó. . 0*93
Nadal Ferragu’ Liadó. . 12 81
María Fullana Frau. । 149
Ramón Fiol. . 18'56
Nieves Ferrer Marti, , 1'00
Pedro J. Frau Balaguer. . 2*97
Gabriel Fiol Horrach, , 2‘23
Antonia Font, , 4-46
Juana Ferrer Bujosa, , 2 97
Bartolomé Guasp Oüver, , 1'12
Francisca Gallet Pujol. , 14*24
Juan Guasp Pou. . 31'19
Onofre Garau. . 3*22
Esperanza Garau, . 12*38
Pedro Antonio y Catalina Gayá, 1 49
Francisco Gómez. , 17'82
Mateo Garau Cafielias. , 275 15
Francisco García Orell. , 14'70
Juan Guiscafré , 11*14
Bartolomé García Borrás, . 0'62
Carmen Gómez. . 8 66
María García Vich, , 1'49
Antonio Gelabert, , 0*74
Ramón Gmard. . 2'97
Juan Guasp Pou. . 7'43
Juana A. Garau. . 7*43
Ernesto Guardia. , 4*95
Jerónimo Garau. , 4 09
Mana Gloria. , 7 43
Bartolomé Guasp. . 2*97
Gabriela Geová. , 5 94
Catalina Fiexas, . 1 24
Garardo Horrach. . 42*08
Pedro J. Homar. . 1‘49
Francisco Horcasitas. , 3'71
Antonia Hcrcasitas. . 3'71
Magdalena Lem, , 1'49
Damián Jaume. , 2 97
Francisco Juliá Perelló. . 8'71
Miguel Juaua Grimalt. . 1*83
Pedro Jaime Es eva, . 2/‘23
Micaela Sabana. . 21'04
Dolores Lesma Monñll. . 1'98
Antonio Ládico Graaoií. . 20*05
El mismo, • 11‘14
José León Vivó, • 41'09
Miguel L uil Juan. . 1*73
Antonio Llabrés Nadal. , 2 38
Miguel Liabrés Juan. . 7*43
Pedro J, Lluli Serta. . b‘91
Magdalena Llabiés, , 59*40
Pedro Llinás Miró. , 2'60
Juana A, L'adó. , 3'10
Antonio Llabrés Juan, । 1'24

M!guel Hadó Torres. , 39 60
Bernardo Llabrés Roca. , 47*03
Gabriel Llabrés Quintana. , 9 90
Jaime Llabrés Font. , 5 82
Rafael Lladó Perelló, , 0 74

| Miguel Monserrat. , 3 71
Juan Matons Rovira, . 412'84
Antonio Ignacio Monserrat. , 4'46
Bartolomé Martorell Reua. . 10 40
Bartolomé Mu et Capellá, , 2'48
María M'r. , 3*10
Francisco Mateo Ripoll. , 13'37
Catalina Martorell. , 2 48
Ana Maroto. . 22 28
Frencísco Moreno Zanoguera. . 12 38
Esperanza Marroig. . 11*76
Antonio Moner Alemafiy, , 2'23
Juan Molí Gamundi. . 12'38
Juan Martorell Ferrá. , 1'49
Rafael Medina Brú. . 4 95
José Moret Bonafé, , 2 52
Mateo Moreno Zanoguera, , 6'98
Bernardo Morera Cererols, , 6 91
Juan Masanet Cererols, , 1'98
Francisco Martínez. , 1'49
Cayetano M ró. । 2'97
Sebastián Marti Mar oto. , 1*09
Juana A Mut. . 4'46
María de ios Dolores Match. . 12 38
Antonio Moner Alemafiy. , 2 23
Francisco Montaner Gay. . 4'46
Francisco Montaner Gay. . 1'86
E’ mismo. . 4 95
Folio Martorell Alomar. , 1'12
Margarita Montaner. , 8*05
Antonio Mulet Goidiola. . 1*49
Pascual Matas. . 5*45
Bartolomé Mayani. . 1'24
Apolonia Moyá Covas. . 1*49
Jaime Montaner. . 2'97
Antonio Marroig. • 9 80
Cayetano M’ró, , 5*20
Frene seo N coiau. . 8'91
Ignacio Noguera Morey, . 7*43
Feliciano Noguera. , 1*98
Matías Noguera. . 4 95
Bartolomé Nicolao Mulet. . 2 97
Gabriel Nadai Llinás, • 3'91
Bárbara Oliver Juaneda, . 0'74
Jaime Ohver Cererols, . 4'95
M guel OBver Morro, . 14*85
Mana L. Vilella. . 29*70
Bartolomé Oliver y otra, , 6'19
Juan Orell Monserrat, , 11*14
Catalina Ordinas Tugorea, . 1*24
Meria L. Vilella. . 69*71
La misma. . 49'50
Juan Ordinas Gruellas. . 29*70
Antonio Oliver Jaume. . 0*74
Margarita Oliver. , 9'29
Francisca Oliver. . 4*95
Honorato Oliver. , 3*71
Lorenzo Oliver. . 1*56
José Pe a EstraDy. . 1*49
Martin Poli Coll. , 9'90
Guillermo Pascual Llompart. . 2*23
Enrique Pujó del Pozo. . 840'32
María Pizá Salom. . 2*48
Bartolomé Pericás Fiol, . 5 94
Sebastián Palou Palou, . 19'80
José Palou Gari, , 4'01
Miguel Palmer. . 2*97
Miguel Palmer Frau. . 1*24
Jaime Perelló Salom. . 11*88
Antonio Pons Rebasa. , 9*90
Antonio Pons Rebasa, . 9*90
Margarita Pou Cabrer, . 2'52
Margarita Pericás Caldée, . 22*28
Damián Pou Mulet, , 1*24
Catalina Palmer Gil, . 2'97
Pablo Pons Oliver, . 9*90
Antonio Pizá Morell, • 2*48
Miguel Pou Mulet, . 0'99
Onofre M Prohens, , 24 75
Antonio Perelló Oliver, , 1*24
José Perez Rós. , 2104
Concepción Monedero. , 37*13
Rafael y Margarita Pona. , 1'24
Amonio Pratx, . 1*34
Pedro Pons Pujol, , 2*97
Manuel Pella Gelabert. • 3 71
Jerónimo Pa ou. . 3'62
Juan Pons Morell. . 4'46
Manuel Peña Gelabert. , 3‘íl
José Palmer F.exaB, , 2*23
Pedro J. Pastor. . 2*48 1
Bortolomé Palmer Salsa, , 0‘59 |
JuanaS. Pujol. , 3'71
Juan Pons Oliver. . 12 38
José Puigseiver, , 5'94
Antonio y José Pifia, , 2*85
Bzltaiar Poco vi, , 0'82

María Ponsell Cu d íH, , 1 12
Franciaco Ponsell Cunlll, , 0 67
Juana M. Palmer , 2'97
Ignacio P cornell Romaguera, , 2 23
María Pizá Saiom. , 8 91
Ramón Palmer Marti. . 29*70
Pedro Peroifiá Balaguer. , 9'90
María Prieto Ord aga. , 19*80
Franc seo Que’glas Bosch. . 2'23
Catalina Quetg¡as Juan. , 14 85
Antonio Roca Simó. . 14 98
Francisco Romaguera Torres. , 0 74
Juan Ramiro Jaume. , 1'86
Catalina Rosselló. , 14'85
María Rosselló Bibiloni. , 5 94
Andrés Ripoll Palmer, , 149
Catalina Ramonell Servera. , 1*49
Miguel Ripoll Arbona. , 1‘98
Juan Retnés. , 7 06
Pedro Riera Martin. . 8 91
Antonio Rainés Bailester, , 4*95
Antonio R poli 0 iver. , 4 94
Magdv.h nn Higo Vicens, , 1'49
Isabel M ir a Rosselló, , 8*19
BerüAruo Rosselló. , 6 44
Sebastián Romaguera Bosch. , 2'48
Juan Rosselló Bonafé. . 7'43
Antonio Reiné» Ballester. , 6'19
M * del 0. R bot, . 9'99
Margarita Roca Balaguer, . 0 62
Jaime Riutord Salom, . 1'55
Margarita Ramón, . 8 6o
María Ribas, . 1*54
Antonio Reynés Ballester, . 4 95
Francisco Reus Salvadores, . 88 61
Gabriel Rotger, , 2'97
Gabriel Rotger Roig. . 2'97
Miguel Ramis, . 8'05
Miguel Ram s. , 2*23
Jaime Roig Moragues, , 7 43
Juan Rosselló Servera, . 29*70
Miguel Rosselló Togores, . 7'43
Rosa Rotger Martorell. . 1'12
Bartolomé Ramón Quetglas. , 4*46
Aatonio Rossello Feliu, . 2 97
Tomas Ro g Frau, . 2'97
Luis Rigo, . 58 61
Juan Ribas Pons, , 2 97
Juana M. Pocoví. , 6 94
Francisco Palou Bibiloni, . 4'46
Antonio Pomar Pomar, . 17 b¿
María Francisca Sareda, . 25 99
María Sabater Fullana. . 1*86
Coloma Soler. . 14*30
Pablo Salom Borrás. . 2*23
Bartolomé Servera Martorell, , 2 23
Francisca A. Salvá. . 6 19
Francisca Salvá Salas. , 10'40
Jaime Sampol. , 1*37
José Sampol. , 4*34
Francisco Soler Mas. , 7'43
Francisco Santandreu. . 3*71
Ana Servera Sureda, , 9'90
Ensebio Sastre. . 44*55
Antonio Sintes Morlá. . 14*85
Juan Serra Masot, , 1 49
Miguel Berra, , 22 28
Juana A, Sorá, , 4'34
Miguel Salom Mesquida, , 1*49
Miguel Serra Moner, , 0*74
Teresa Salvá becias, , 6 19
Margarita Salvá. , 2'23
Catalina Simó, , 3*71
Pedro A. Salvá Berga, . 1'98
Francisca Concepción Soler. . 12'38
Catalina Salvá Monserrat. , 7*43
Sebastián Serra. , 0 74
Francisco Sastre Aguiló. , 1*12
Magdalena Soler. , 7 43
Miguel Servera Garau. . 5*57
Catalina Sastre Quetglas, , 1 37
Sebastian Sard, , 3 71
Gabriel Seguí Pujadas. . 1'49
Antonio Sabater León. , 0'74
Justo Solá Vícens. , 22'28
Gabriel Saos Serra. . 2*97
Sebastian Serra Palou, , 3*71
María Rimonet Guardíola. , 1‘49
Concepción Tenes. , 2'97
Amonio Trias Vich, , 1'31
Catalina Turnas Mut, , 3 47
Juan Taberuer. . 5*57
Juana A. Torres. , 1'86
Bartolomé Terrados Mir, , 6 24
Ao.omo Touu Amengual, , 3'10
Pedro J. Torrens. , 3'7z
Miguel Tomas. . 2*23
Jaime Terrados, . 5'94
Jaime Toires. , 3'91
Francisca Terrasa Mas. , 6'81
Pablo Teus Ribera. . 15 47
El mismo, , 6*19

Leocadia Togores. , 105 09
Sebastián Torres Vich. . 1*49
Catalina Torres Bonet, , 3 71
Cristóbal Taulet. , 4 95

I Catalina Tomas Tomas. . 1'73
I Francisco Torres Vich. . 2*97

Catalina V ves Roca. . 3 71
Antonio Vives Alemafiy, , 6'93
Francisco Vi'lalonga. , 74'25
Ramón Vtllalonga, , 7 43
Bárbara Vallori . 4'09
Esperanza Verger. , 6*81
María Vadell, , 5'94
María Villalonga, , 20'70
Antonio Verd Darder, , 4'15
Juana Vidal Alemafiy, , 1'24
Juan» Vidal, , 12'38
Catalina Vallcaneras, , 3*71
Sebastian Vidal Mesquida, , 9'90
Francisca Villalonga. , 619
María Vallori de Bisellaoh. , 12*38
Magdelena Vanrell. , 8 91
María Vidal Vich. , 2*97
Juan Villalonga, , 4'95
Bartolomé Verdera. , 2'48
Pedro J. Valls. , 84'16
Purificación Voltea. , 10*89
José Vila Campa, , 2'52
Miguel Villalonga. . 1'24
Juana A. Valent. , 4*46
Antonio Vidal Adrover. , 1'12
Andrés Vícens Vidal, , 4'46
Gabriel Villalonga. . 5'20
Gabriel Vidal. , 1*4»
Catalina Vicens Calafell, , 3*71
Luis Vive Forteza. , 3'06
Catalina Vich quetglas , 1‘24

Asi, pues, en cumplimiento délo pre
ceptuado en los párrafos 3 y 4 del articu
lo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 se pubica y fija el presente 
Edicto en los puntos de costumbre fir
mando el Sr. Alcalde un duplicado del 
mismo para que surta sus oportunos 
efectos,

Palma 10 Enero de 1920, —El Agente 
Ejecutivo, Jaime Ignacio Saiom.—V,® 
B °— Ei Arrendatario, Bartolomé Mir.

Núm. 820
COMPAÑIA DEL FERROCARRIL

DE BÓLLEB

Balance formado en 3i Diciembre 1919
ActÍVO Pewtae

Gastos de Construcción. . 3.119.085'32
Material Fijo. . 648.726'13
Expropíacioones. . 620.6*27'48
Material Móvil. , 414.777*37
Depósitos en Garantía. . 365.000'00
Anticipos. . 350.000'00
Gastos de Proyecto. . 127.000'00
Gastos Emisión de Obliga

ciones, , 100.000'00
Subvención del Estado, , 86.930'82
Almacén, . 59.902'70
Cuentas Corrientes, , 24 602'36
Herramientas y Enceres , 10 045*95
Mobiliario. , 8.954'64
Gastos Proyecto Son Sar-

dina-Deyá. , 7,839'09
Lefias Son Nacy, . 4.050 28
Cija. , 3 577'92
Gastos de Instalación. , 3.000*00
Depósitos Vanos, , 1.681*80
Gastos Proyecto Ferroca

rril Esporlos. , 184*30

Total Activo, , 5.955.986'16

Pasivo
Capital. , 3.500.000'00
Préstamos Hipotecarios. . 2.010*000*00 
Acreedores por Depósitos

en Garantía. . 365.000'00
Cupones Vencidos. . 40.149'75
Amortización. , 10 000'00
Cuentas Corrientes. , 6.473*38
Dividendos Activos. . 5 607'59
Pérdidas y Ganancias, , 18 755'44

Total Pasivo. . 5.955.986'16

Sóller 31 de Diciembre de 1919. -El 
Presidente, Joan Puig. — El Director 
Gíreme, J, Estades, — El Secretario, 
J. Torrens,

Sóiier 10 de Marzo de 1920.—Por el 
Ferrocarril de Sóder.—El Director Ge
rente, J. Estadas,

M.C.D. 2022



- Núm. 666
DÉP081TARIA DEL AYUNT,0 DE COSTITX

Nám, 663 | Nám, 664
DEPOSITARIA DEL AYUNT.* DE COSTITX I DEPOSITARIA DEL AYUNT.* DE CO3T1TX

CUENTA del quinto trimestre de 1918

Primera parte,—Cuenta de Cafa
Peieiai

Exigencia en ñn del trimestre anterior, . . 1366'23
Ingreaos en el trimestre de esta cuenta. . . 1580'31

Oa b g o ............................ 2936'54
Data por pagos verificados en igual trimestre. 1541'23

Exíalencia en el trimestre que signe . . . • 1395'31

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

CUENTA del primer trimestre de 1919-20 I CUENTA del segundo trimestre de 1919-20

Primera parte,—Cuenta de Cafa I Primera parte,—Cuenta de Cafa
Peietae I PeieU.

Existencia en fin del trimestre anterior . . 1895'31 I Existencia en fin del trimestre anterior. . . 991'22
Ingresos en el trimestre de cada cuenta . . 16'10 I Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 16'69

Oa b g o ........................................ 1411'41 Oa b g o . ...... 1006'81
Data por pagos verificados en igual trimestre. 420'19 Data por pagos verificados en igual trimestre. 916'89

Sildo del Opcracfcne» TOTAL
-INGRESOS trimestre 

interior
en cite 

trimeitre o
de lai 

pertcionei

Propios, , , , , , . . » » ■ >
Montes, .................................... » » i»
Impuestos................................... 102*00 » 102'00
Beneñcencia........................ ..... » » »
Instrucción pública. . , . » »
Corrección pública, . . , » » »
Extraordinarios......................... > 24'48 24*48
Resultas.................................... 1900*87 » 1900'87

7977*49Rec. para cubrir el déficit , 6421'66 155^3
Reintegros................................. > » >

Cargo pesetas. , ^*4*53 1580'31 1000484

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 3X55*4» 691'29 3746*71
Pólicia de Seguridad . , , » » >
Policía urbana y rural. . . » 25'00 25*00
Instrucción pública. , , , 1048*81 362'20 1311'01
Beneficencia.............................. » »
Obras públicas........................ 622'25 91*50 713*75
Corrección pública, . , 108'68 > 108'68
Montes................................... » •»
Cargas........................................ 2084'96 471'24 3556*20
Ob. de nueva construcción . » » »
Imprevistos........................ »
Resultas................................... 48'18 48'18

Data pesetas. . 7068'30 8609'53

En Costitx a 31 de Maizo de 1919 —El Depositario, Rafael 
Moragues.—El Secretario-Contador, BartoloméCardell.—Visto 
Bueno.—El Alcalde, Jaime Airom.

Segunda parte,—Cuenta por Concepto: I Segunda parte.—Cuenta por Concepto:

Existencia para el trimestre que sigue . . 991*22 I Existencia para el trimestre que sigue. . . 91'42
gsTarar—¿ats I

INGRESOS
Saldo del OperacieiM TOTAL 

de lai 
>eracionei 1 INGRESOS

Saldo del 
trimeatre 
anterior

Opencione. 
en cate 
trimeatre

TOTAL 
de laa 

peracionn
tr i mear re 
anterior

en este 
trimestre o-

Propio!. . . , , . . . » * > Propios, » » »
Montes. . . . , . n . » » » Montes. > > »
Impuestos. ...,,. » » » Impuestos, , . . , , .

Beneficencia. t , , , ,
» > »

Beneficencia. ..... 
Instrucción pública, . . ,

» » » » » »
» » • Instrucción pública, . , . > » »

Corrección pública. . . , * • » Corrección pública. . . . » » »
Extraordinarios. , . . , » i6‘io i6‘iO Extraordinarios........................ i6‘io > i6‘ro
Resultas.....................................
Rec. para cubrir el déficit, .

1595*31 » 1395*31 1 Resultas.................................... 1395*31 > 1395*31
* » • Rec. para cubrir el déficit. , * 15*59 15*59

Reintegros............................ ...... > » > Reintegros.................................. » > »
Cargo pesetas. . I395‘3X i6‘io 1411*41 Cargo pesetas. , 1411*41 15*59 1437'00

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . > . 3*8*6» 328'69

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 328'69 137*7» 466'41

Policía de Seguridad . v . » » » Policía de Seguridad . , . » w »
Policía urbana y rural. . , > * » Policía urbana y rural. , . > » >
Instrucción pública. . . . » » > lustrucción pública. . . , > > »
Beneficencia............................... • » » Beneficencia............................... » >
Obras públicas.......................... » 91'50 91*50 I Obras públicas . . . . .

Corrección pública. . . ,
91*50 91*50 183'00

Corrección pública, . , . * > > » * »
Montes.......................................... > > » Montes........................................ » * - »
Cargas...............................  . » > > I Cargas......................................... * 686*17 686'17
Ob. de nueva construcción. . » » > Ob. de nueva construcción. . » » »
Imprevistos................................ » « • I Imprevistos.............................. » » »
Devoluciones......................... > 1 » Resultas.................................... w » »

Data pesetas. . » 4*6'19 ♦•0'19 Data pesetas. . 420'19 915*39 1335*58

En Costitx a 30 de Junio" de r^Tq —El Depositario, Rafael 1 En Costitx a 30 de Septiembre de 1919.—El Depositario, 
Moragues—El Secretario-Contador, Barlolomé Cardell,—Visto I Rafael Moragues.— ElgSecretario-Contador, Bartolomé Cardell, 
Bueno.—El Alcalde, Jaime Arrom, I —V,e B.°—El Alcalde, Jaime Arrom.

i^um, 4 58 húia. 757
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE PUÍGPUÑENT ¡ DEPOSITARIA DEL AYUNT/ DE PUIGPUÑENT

CUENTA del primer trímastre do 1919 CUENTA del segundo trimestre de 1919
Primera parte.—•Cuenta de Cafa Pesetas Primera parte.—Cuenta de Cafa Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior. . 189'41
Ingieüóa en el trimestre de esta cuenta, , »

Existencia en fin del trimestre anterior , 
Ingresos en el trímestr® de esta cuenta , ,

189-41
8

Ca r g o .............................189'41
Data pagoa verificados en igual trimestre . »

Ca r g o . , 
Data pagos verificados en í-gual

• । • 
trimestre.

189*41 
»

ExlBtoReia para el trimestre que sigue, , 189'41
*cé*=«K=e

. Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre qúa sigue, , IS^dl 

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS d'1
Saldo Opemcionee TOTAL 
trimestre en este de las

interior trimestre operaciones

Saldo Operaciones 

in g r e s o s
TOTAL 
de las 

eperaciones

Propidí. । ,
Monteé, . « . .
Impuestos, . . .
Beneficencia . . .
Instrucción pública, .
Corrección pública, .
Éxtraordin arios, , ,
Resultas  
Re, para cub, el déficit. 
Reintegros, . , .

»
»
» 
»
» 
» 
»

»
»

1

V
V

V
vW

V
W

V
V

W
’ ¿í" 

■ ■ < 
■ , ’ V

K
 u. 

. 
■ ■ 

i.-
 • 

1

• 
» 
> 
»
8 
» 
» 
» 
»

Propios. . »
Montes. . . , . »
Impuestos. , . . »
Beneficencia . , . »
Instrucción pública, . »
Correoción pública , . »
Extraordinarios, , . »
Resultas, . . . , »
Re. pasa cub, el déficit. »
Reintegros. . , , »

• 
■ 
» 
> 
• 
> 
» 
» 
> 
>

» 
» 
» 
» 
» 
» 
a 
» 
> 
»

Cargo pesetas, , » » j 1 > . Caigo pesetas, * » >

PAGOS
Ga^S M Ayunt/ .
Poileia 60 seguridad, .
Poltcia Urbana y rural. 
Instruébión pública. . 
Beneficencia . . •.
Obras públicas. . .
Corrección pública. .
Montes, , . . .
Cargas...........................  
Ob, de nueva construc, 
Imprevistos , . . 
Resultas . . . ,

1
• 
»

» 
>

»
*
6 
» 
>

»
»
»
»

»
»
« 
»
>

»

• 
» 
» 
» 
» 
♦

» 
•

»

1 ■ i i: 
PAGOS

Gastos defl Ayunt/ . »
Policía de seguridad. . »•
Policía ürbana y rural.
Instrucción pública, , >
Beneficencia , . . »
Obras públicas, . . >
Corrección pública. , *»
Montos, . , . .
Cargas................ »
Ob. de nueva cdnstruc. »
Imprevistos, , . . '•
Resultas , . . . •_

» 
»
8
•

• »
8
»
»
8
» 
»

• »

»
• a

a
»
»
• 
»-
1 
» 
♦
• 
»

Data pesetas. . » » » Data pesetas. . * » 8

Eu Puigpañéüt a 5 Julio 1919 —El Depositario, An 
toaio Beiti.—El Seoret&ro Contador AcoRtentid, Juan 
poeh,—V/ B/—El Acalde, Miguel AmengU^l. 6

En Puigpufient a 5 Octubre 1919.—El Depositario, 
Antonio Be'Cti»—Él Secretarlo-Contador acccidental, 

• Ju^n Poch, -V * B/-E1 AlealÜe, Miguel Amengua!,

Nam. 2411
DEP.* DEL AYUNT/ DE SANTA MARGARITA 

—
CUENTA dol segundo trimestre de 1919-20 

Primera parte.—Cuenta de Cafa PweUi

Existencia en fin del trimestre anterior . 734'48
Ingresos en el trimestre de esta cuenca, . 5'00

Ca r g o ............................. 739‘48
Data pagos verificados en igual trimestre . 189'60

Existencia para el trimestre que sigue. . 599'98

Segienda parte.—Cuenta px>r Concepto:

INGRESOS *
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operacions*

Propios. . . . * » »
Montes. . , , , a • »
Impuestos, . , , 50*00 5'00 55‘00
Beniflcencia . , , » 1 >
Instrucción pública. , 8 • »
Corrección pública. , » > 8
Extraordinarios. , , 110'00 » 110*10
Resultas, , . . , 1088"58 » 2088*58
Re, para cub, el déficit, 1105*01 a 1105*01
Reintegros, , , , > » »

Ea SU, Margarita a 3 Septiembre 1919,—El Depo
sitario, Pedro Ferré.—El Srio. Contador, Guillermo 
Santandreu.—V/ B 0 El Alcalde, Francisco Medir»'

Cargo pesetas, , 3353*59 " 6*UO 3358'5»

PAGOS
Gastos del Ayunt/ . 152*60 139'50 292'10
Policía de seguridad, , » » »
Policía urbana y rural, » 8 »
Instrucción pública. . » » »
Beneficencia , 32'75 > 32'76
Obras públicas, . , 2298'75 > 2298‘7ó
Corrección pública. , 8 » »
Montes........................... » > 8
Cargas, , , . . 125*01 1 125'01
Ob, de nueva construc, 8 8 »
Imprevistos, / , . 10'00 » 10*00
Resultas , . . , » » s

Data pesetas. . 2619 11 139 50 275561

P ALMA. —E6OVII1A • ThPOORAFIOA
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